
 

 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-094-RC 

    Machachi, 01 de abril de 2022 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 31 de marzo de 2022, por mayoría, Resolvió:  

Artículo 1: Acoger el Informe Nro. 003-COOPPOTCM-2022-I, de 28 de marzo de 2022, 

suscrito por la Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 2: Autorizar el levantamiento de Hipoteca de los lotes 3C y 3D de propiedad de 

los cónyuges Sr. Luis Marcelo Garzón Catota y Sra. Norma de Lourdes Monteros Rocha, 

ubicado en la calle San Roque, barrio Centro, zona urbana de la parroquia Aloasí, cantón 

Mejía, provincia Pichincha.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Rosa Ushca Nasimba  

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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